
A PESAR DEL INTENTO DE SABOTAJE FUJIMORISTA 
QUIENES FUERON LOS GRANDES PERDEDORES

Diario

JNJ programa vista de 
caso contra exfiscal 
Patricia Benavides

PRECIO: LIMA S/. 2.00 | VÍA AÉREA S/. 3.00LIMA, VIERNES 12 DE ABRIL DE 2024

www.diariouno.pe

Pág 6

Pág 4
Pág 3

Un diario digital de primera www.laultima.com.pe

12|04|2024
Asesino neerlandés 
recibe paliza en 
Challapalca
PRESOS DAN  
DE ALMA A VAN  
DER SLOOT

CONGRESO APRUEBA RETIRO 
DE S/ 20,600 DE LAS AFPS 

MIRAGE 2000 DESAPARECE 
EN PLENO ENTRENAMIENTO 
EN LA JOYA 

¡DAME MI PLATA! AVIÓN SE  
HACE HUMO48 Y 28

ACUSAN A WILFREDO OSCORIMA DE RECIBIR 
COIMAZA DE S/ 856 MIL POR UNA OBRA

DESPEINAN MÁS 
AL “WAYKI” 

¡CASO OBRAINSA! 

MIYASHIRO ESTÁ 
LOQUITO POR 
ACTRIZ GIANIRE 
ROSALINO 

  Según periodista 
de Cuarto Poder, 
colaborador eficaz 
delató al amigo de 
Dina Boluarte ante 
la Fiscalía

  Abogado del 
gobernador 
ayacuchano, que 
dice una cosa y luego 
otra, asegura que su 
cliente es un santo

Magdalena, Sedapal 
y Mincultura juntos 
por el Pérez Aranibar

 LA EXFISCAL DE LA NACIÓN TENDRÁ LA 
OPORTUNIDAD DE PRESENTAR UN INFORME 
ORAL EN DEFENSA EL PRÓXIMO 18 DE ABRIL

Legisladores de Fuerza Popular 
se retiraron de sus curules 
luego de que se desestimó 
su intento de sabotaje al 
retiro de fondos, aunque 
terminaron votando a favor 
Fujimoristas quisieron 
amarrar retiro con una reforma 
al sistema previsional de 
pensiones favorable a las AFP 
y les salió el tiro por la culata

Censura al Congreso 
por salvar a ministros
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EDITORIAL

LUIS VILLANUEVA CARBAJAL

Demandamos una 
cruzada nacional 
contra la delincuencia

CONGRESO APROBÓ 
RETIRO DE FONDOS AFP

¿Dina, 
la diva?
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El inefable Congreso que nos alumbra ya estaba pa-
sando piola en medio de la Rolexmanía, pero ayer 
volvió a hacer de las suyas al rechazar las mociones 
de censura contra los ministros de Energía y Minas y 

de Cultura, cuya expectativa habían generado ellos mismos.
Aparte de legislar, la otra gran tarea del parlamento es 

la fiscalización Sus integrantes tienen acceso a todas las 
instancias de la administración pública y pueden aplicar 
sanciones políticas a los ministros, que incurran en graves 
faltas de gestión. Pero eso no vale en nuestro Congreso 
chicha, para ellos la interpelación o la censura, las dos 
grandes herramientas de fiscalización, solo son mecanis-
mos de presión para negociar con los titulares de pliego y 
obtener favores particulares. Así, ministro convocado tiene 
que enviar sus intermediarios a conseguir votos, cuesten 
lo que cuesten, para poder seguir cometiendo errores u 
omisiones sin que nadie moleste. Y eso es lo que ha pa-
sado ayer.

La mesa directiva del Congreso anunció con bombos y 
platillos las mociones de censura contra Rómulo Mucho, 
por conflicto de interés entre su cargo y su empresa pri-
vada, y Leslie Urteaga, por la contratación irregular de la 
empresa Joinnus para la venta de entradas a Machu Picchu. 
Tras palizas verbales de voceros de todas las bancadas, 
la conveniente abstención de un sector de congresistas 
impidió que se llegara a la mitad más uno de los votos 
que se requieren para la censura. La moción contra Mucho 
consiguió 25 votos a favor, 68 en contra y 16 abstenciones, 
y la de la Urteaga 52 a favor, 31 en contra y 15 abstenciones. 
Como no alcanzar la votación mínima ambas mociones 
se archivaron.

El festejo lo malogró el Organismo Supervisor de Con-
trataciones con el Estado (OSCE) que se pronunció justó 
antes de la votación que “el contrato firmado con la em-
presa Joinnus es irregular, porque debió ser licitado y no 
llevado a cabo por una orden de servicios menor a las 8 
UIT”, punto de vista coincidente con la Contraloría Gene-
ral de la República. Sin duda, este mes, la aprobación del 
Congreso volverá a caer.

EDITORIAL

Censura al Congreso 
por salvar a ministros

El jefe nacional de la Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público, Antonio Fernández Jeri, reveló que 
desde su creación en septiembre de 2022 hasta abril, la entidad ha emitido 3,596 sanciones contra fiscales a nivel 
nacional por inconducta funcional. Durante una inspección sorpresa en Cajamarca, Fernández Jeri destacó que 104 
fiscales locales han sido sancionados y se ha reducido significativamente la carga laboral de la oficina regional. 

Más de 3,500 fiscales sancionados por inconducta funcional
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Germán Juárez Atoche, fiscal del Equipo Especial, acusa a Villanueva 
de múltiples delitos en proyectos de infraestructura.

En una reciente acusación 
presentada por el fiscal provin-
cial Germán Juárez Atoche, del 
Equipo Especial Lava Jato, se ha 
solicitado una pena de 33 años 
y ocho meses de cárcel para el 
exgobernador del Gobierno Re-
gional de San Martín, César Vi-
llanueva Arévalo. La acusación 
incluye delitos de colusión des-
leal, cohecho y pertenencia a 
organización criminal, relacio-
nados con los proyectos Sisa – 
Cuñumbuque y Sisa – Bellavista.

Además, se ha acusado a 
otras 20 personas, con penas 
que varían entre 25 años y siete 
meses y 10 años de prisión. Jun-
to a la pena carcelaria, se soli-
cita que Villanueva Arévalo sea 
inhabilitado por cinco años y pa-

gue una multa de S/. 179,370.45 
soles.

Esta es la décimo octava acu-
sación que presenta el Equipo 

Especial Lava Jato, continuando 
con su esfuerzo por asegurar el 
control de legalidad en casos de 
corrupción a alto nivel.

Fiscalía pide más de 33 años de 
cárcel para exgobernador César 
Villanueva por caso Lava Jato

La voz clara
 “POR FIN APRUEBAN RETIRO DE 4 UIT. Aportantes de AFPs 
podrán retirar S/ 20,600 de sus fondos. Esperemos que el 
Ejecutivo no observe su ejecución. Necesitamos un verdadero 
sistema de pensiones dignas pero la reforma no vendrá de este 
Congreso mafioso y lobista #NuevaConstitución”, afirmó la 
dirigente de Mujeres por Nueva Constitución, Anahi Durand.



Luego de una jornada 
agitada, y a pesar del intento 
de sabojate fujimorista, con 
una amplia mayoría el Pleno 
del Congreso de la República 
aprobó el retiro facultativo de 
fondos de las AFP hasta por 
4 UIT o, lo que es lo mismo, 
por S/ 20,600. Este retiro es 
válido para todos los afiliados, 
sin restricciones.

El dictamen, en primera vo-
tación, recibió 97 votos a favor, 
5 en contra y 5 abstenciones 
luego de una acalorada jorna-
da. Después, el Pleno también 
aprobó la exoneración de la 
segunda votación. De este 
modo, la iniciativa legislativa 
ahora pasará a manos del Eje-
cutivo para su promulgación 
u observación.

Se espera que el régimen 
de Boluarte no se oponga a la 
propuesta. 

SABOTAJE FUJIMORISTA 
Hacia el mediodía de este 

jueves 11 de abril comenzó el 
debate sobre esta iniciativa 
legislativa. Sin embargo, en 
dicho momento, la bancada 
fujimorista Fuerza Popular 
quiso sorprender al Pleno 
con una propuesta fuera de 
agenda para votar junto al 
retiro facultativo una refor-
ma del sistema previsional 
de pensiones. Esta propues-
ta fue entregada al resto de 
congresistas pasada las 3:00 
pm luego de un receso. 

“No podemos seguir pos-
tergando las reformas previ-

sionales que nuestro sistema 
necesita. Retiro sí, pero junto a 
pensión mínima, junto a pen-
sión por consumo, junto a co-
misión por desempeño, junto 
a apertura de competencia”, 
señaló el vocero de Fuerza 
Popular, Eduardo Castillo, 
tratando de contrabandear 
una propuesta impopular. 

“Alerta: Estábamos por 
votar el retiro de las 4 UITS y 
el fujimorismo pidió un cuarto 
intermedio para sugerir cam-
bios, demorando el debate. Ya 
se subieron los cambios: son 

30 páginas donde amarran 
el retiro a una reforma total 
del sistema de pensiones a 
favor de las AFP”, escribió la 
legisladora Sigrid Bazán en su 
cuenta oficial de X. 

Así, hacia las 5 de la tarde el 
Pleno aprobó una cuestión pre-
via para realizar una votación 
por separado de las propuestas 
de retiro de 4 UIT de las AFP 
y de la reforma previsional 
propuesta por el fujimorismo.

El Congreso fue coherente 
con el pueblo y,  luego de haber 
aprobado el retiro de hasta 4 

UIT de las AFP, la propuesta 
fujimorista de reforma previ-
sional fue ampliamente recha-
zada por el Pleno después de 
recibir solo 20 votos a favor, 74 
en contra y 10 abstenciones.

¿CÓMO Y QUIÉNES 
PODRÁN RETIRAR HASTA 
20,600 SOLES DE SU 
CUENTA DE AFP?

De promulgarse la ley, esta 
posibilitará a todos los afilia-
dos, sin excepción, al Sistema 
Privado de Pensiones (SPP), 
el retiro extraordinario y fa-

cultativo parcial de los fondos 
acumulados. 

Hay que tener en cuenta 
que, tras la promulgación de 
la norma, la Superintenden-
cia de Banca, Seguros y AFP 
(SBS) tendrá 15 días calendario 
para publicar el reglamento 
que indique el procedimiento 
operativo. 

Siguiendo el texto apro-
bado del proyecto de ley, los 
afiliados deberán ingresar sus 
solicitudes de forma presencial 
o virtual dentro de los 90 días 
posteriores a la publicación 

de la norma. Si solicitud es 
aprobada, los dos primeros 
abonos serán por 1 UIT. El pri-
mero, a los 30 días calendario 
de aprobada la solicitud y el 
segundo 30 días después del 
primero. Por último, el tercer 
abono será de 2 UIT y sucederá 
30 días después del segundo. 
También puede desglosarse en 
un cuarto retiro de 1 UIT si el 
tercero es igual de 1 UIT.

Es necesario mencionar 
que también se podrá desistir 
del retiro, solicitándolo a la ad-
ministradora privada de fondo 
de pensiones 10 días antes del 
desembolso.

Por lo tanto, si el régimen 
de Boluarte no observa la nor-
ma, entonces el cronograma 
para los retiros serán de la 
siguiente manera:

Inicio del primer retiro 
(hasta 1 UIT): 03/07/24 (30 
días calendario luego de la 
solicitud).

Inicio del segundo retiro 
(hasta 1 UIT): 02/08/24 (30 días 
calendario luego del primer 
retiro).

Inicio del tercer retiro 
(hasta 1 UIT): 01/09/24 (30 días 
calendario luego del segundo 
retiro).

Inicio del cuarto retiro 
(hasta 1 UIT): 01/10/24 (30 días 
calendario luego del tercer 
retiro).

El plazo para solicitar los 
retiros vencería el 1 de septiem-
bre del 2024, a los 90 días del 
inicio de vigencia del procedi-
miento operativo.

¡Por fin! Congreso por avasalladora 
mayoría aprobó retiro de hasta 4 UIT
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A PESAR DEL INTENTO DE SABOTAJE DE FUERZA POPULAR, 
el Pleno del Congreso aprobó con más de 90 votos el retiro 
facultativo de hasta 4 UIT del fondo personal de la AFP 

FUJIMORISTAS FUERON LOS GRANDES PERDEDORES DE LA NOCHE 
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La Junta Nacional de Justi-
cia (JNJ) ha establecido el jueves 
18 de abril como la fecha para 
la vista del caso disciplinario 
contra la exfiscal de la Nación, 
Patricia Benavides. Esta sesión 
permitirá a Benavides presentar 
personalmente sus argumentos 
en defensa frente a las acusa-
ciones que enfrenta.

Según la notificación emiti-
da por la secretaría general de la 
JNJ, la audiencia está programa-
da para comenzar a las 9:00 de 
la mañana. Patricia Benavides, 
quien ha sido central en diversas 
controversias jurídicas recientes, 
tendrá la oportunidad de expo-
ner su informe oral, siempre y 
cuando solicite formalmente 
hacerlo dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.

Este procedimiento se en-
marca dentro de las acciones 

disciplinarias que la JNJ lleva 
adelante y ofrece a Benavides 
un plazo de 30 minutos para su 
defensa, la cual deberá reali-

zar en persona, ya sea ella o 
su abogado defensor. La JNJ ha 
enfatizado la importancia de la 
puntualidad y la ineludibilidad 

de esta presentación.
Adicionalmente, la ins-

tructora asignada al caso por 
parte de la JNJ es Inés Tello, 
quien ha propuesto medidas 
severas como la destitución 
e inhabilitación de Benavides 
de cualquier cargo público. 
Este caso pone en evidencia la 
rigidez y seriedad con la que la 
Junta Nacional de Justicia está 
abordando las acusaciones de 
mala conducta entre sus filas 
más altas.

La comunidad legal y la 
opinión pública estarán atentas 
a este desarrollo, dado que los 
resultados de esta vista podrían 
tener implicaciones significati-
vas para la estructura de justicia 
en el país.

LA EXFISCAL DE LA NACIÓN tendrá la oportunidad de 
presentar un informe oral en defensa el próximo 18 de abril

JNJ programa vista de caso contra 
exfiscal Patricia Benavides

Hace 3 años se produjo la sorpresiva victoria de Pedro 
Castillo en la primera vuelta de las elecciones 
del 11 de abril del 2021. Pese a la importancia de 
tal acontecimiento, nadie lo anda recordando.

Una semana antes, las últimas encuestas solo arrojaban 
que candidatos de la derecha iban a entrar al balotaje y el 
maestro chotano no figuraba dentro de los principales. 
Sin embargo, el propio pueblo, en su deseo de cambiar la 
fuji-constitución, se inclinó por un sindicalista y agricultor 
de cuna humilde.

Castillo obtuvo 18.92 % y Keiko Fujimori 13.41 %. Tras 
clasificarse la ex primera dama de la dictadura quiso lograr 
una proeza inédita: ganar una segunda ronda obtenien-
do el cuádruple de otos que tuvo inicialmente. Para eso 
desplegó un enorme aparato y polarizo al país entre ella 
y el “comunismo”.

Tan falso fue dicho dilema que hoy el fujimorismo ha 
vuelto al poder utilizando a Dina y comparte la directiva 
congresal con PL. Castillo, además, nunca rompió con su 
alma mater toledista o quiso nacionalizar empresa alguna.

Dina, que no hizo campaña en la primera vuelta, luego 
del 11-4-2021 se puso las pilas y decidió empujar el carro. 
Ella, quien nunca ganó una sola elección, llegó a la plan-
cha por casualidad. Luego ella misma traicionó a sus 2 
compañeros de fórmula (Castillo y Cerrón) para tornarse 
en un instrumento de la ultraderecha. Su viveza le ha de 
costar caro, pues ello le ha quemado y pronto los que la 
utilizaron como tonta útil la han de sacrificar.

Castillo terminó venciendo la vuelta final movilizando 
a los más pobres que no querían que vuelva el fujimoris-
mo y que querían un cambio social. El error que cometió 
su movimiento fue ir arriando sus banderas primigenias 
para buscar no “asustar” a los amos del poder. Si hubiera 
debutado en palacio con grandes marchas, restaurando la 
constitución de 1979 y convocando a una constituyente, la 
historia hubiera sido diferente. Con 8,8 millones de votos 
que PL obtuvo en junio 2021, este pudo convertirse en un 
gran partido amplio de masas, pero desperdicio la ocasión 
y acabó considerando a casi todo el resto de la izquierda 
como su enemigo principal. Hoy el resultado popular ha 
sido revertido. Castillo hoy sigue preso y Keiko gobierna.

Isaac Bigio.
Politólogo economista e historiador con grados y postgrados en la 

London School of Economics & Political Sciences.

Tres años 
del Castillazo

ISAAC BIGIO

OPINIÓN

Esta medida fue anunciada 
hoy por el ministro del Interior, 
Walter Ortiz, durante una con-
ferencia de prensa en Lima. La 
decisión se produce en el con-
texto de la reciente ampliación 
del estado de emergencia en di-
cha jurisdicción, lo cual refleja 
la creciente preocupación por las 
actividades ilícitas que afectan 
tanto al medio ambiente como 
al orden social en la región.

El ministro Ortiz detalló que 
el nuevo frente policial contará 
con el apoyo integral de todas 
las unidades operativas de la 
Policía Nacional, así como de 
las Fuerzas Armadas. La imple-
mentación de este frente será 

coordinada directamente por el 
Ministerio del Interior, asegu-
rando así una respuesta efectiva 
y organizada contra los grupos 
que perpetran la extracción ile-

gal de minerales. “Esta es una 
medida necesaria para restaurar 
la ley y el orden en Pataz, asegu-
rando que los recursos naturales 
sean protegidos adecuadamen-

te”, afirmó Ortiz.
En relación con otros temas 

de seguridad, el ministro comen-
tó sobre un incidente reciente 
en el colegio Monserrat, en el 
distrito de Los Olivos, donde 
se registró un atentado con 
explosivos. La Policía ya está 
investigando el suceso y, según 
Ortiz, se reforzará la presencia 
policial en la zona. Además, se 
ha dialogado con autoridades 
locales para incrementar las me-
didas de seguridad en el área. 
Este tipo de acciones integrales 
demuestra el compromiso del 
Gobierno en asegurar la segu-
ridad y el bienestar de todos los 
ciudadanos en distintos frentes.

CREACIÓN DE FRENTE POLICIAL EN PATAZ PARA COMBATIR MINERÍA ILEGAL

Anuncian medidas contra la ilegalidad minera



Fue en una reunión de 
trabajo, realizada en las 
propias instalaciones del 
Puericultorio Pérez Araní-
bar en la que participó el 
presidente ejecutivo de Se-
dapal, Jorge Gómez, junto a 
técnicos y especialistas de 
Sedapal, funcionarios de 
la Beneficencia Pública de 
Lima de Lima y la ministra 
de Cultura, Leslie Urteaga. 
El punto de agenda prin-
cipal fue la necesidad de 
cambiar la red de agua y al-
cantarillado del local, para 
lo que se requiere la acción 
conjunta de Sedapal y Be-
neficencia y la aprobación 
del ministerio de Cultura, 
por ser un bien histórico 
bajo su competencia.

MODERNIZACIÓN 
INTELIGENTE

El alcalde Allison dirigió 
un recorrido por el local y 
explicó a los visitantes las 
principales deficiencias y 
la necesidad de cambiar las 
antiguas tuberías que re-
corren subterráneamente 
sus instalaciones.  Luego, 
abrió la reunión de coor-
dinación institucional sos-
teniendo “Esta reunión se 
realiza porque es necesario 
cambiar la red de agua y 
alcantarillado de esta ins-
titución, que es no solo un 
servicio social sino también 
un monumento histórico, 
por lo cual debemos pre-
servarlo. Por ello, la parte 
técnica la debemos consul-
tar a la empresa especiali-
zada de saneamiento y la 
parte de preservación del 
patrimonio al ministerio de 
Cultura, para preservar la 
arquitectura original”.

La iniciativa fue saluda-
da por el presidente eje-
cutivo de Sedapal quien 
expresó su decisión de ser 

parte de este ambicioso 
proyecto. “Nuestros téc-
nicos están a disposición 
de necesidades de este tipo. 
De una primera inspección 
hemos comprobado que 
hay tuberías que tienen 
cien años que es afectar 
la construcción original.  
Para Sedapal va a ser un 
reto, que asumimos con 
entusiasmo, de colaborar 
con el objeto social de esta 
institución y de respetar las 
normas de preservación 
monumental de una edifi-
cación tan antigua”. En ese 
sentido, culmino, va a ser 
un trabajo emblemático, 
válido para otras entidades 

y locales de este tipo.
Por su parte, la titular 

de Cultura Leslie Urteaga 
se comprometió a brindar 
las facilidades y la orien-
tación técnica y normativa 

para que el trabajo se de-
sarrolle adecuadamente. 
“Mi ministerio dará apoyo 
para brindar los mejores 
servicios respetando el pa-
trimonio cultural” señaló.

Agradeciendo el aporte 
de las entidades presentes, 
así como el respaldo del 
presidente de la Benefi-
cencia Pública de Lima, 
entidad a cargo del Pérez 
Araníbar, el alcalde Allison 
adelantó su seguridad de 
que el trabajo institucional 
coordinado permitirá reali-
zar una obra que extienda, 
por muchos años más, el 
buen funcionamiento del 
Puericultorio.

CONVENIO. En la reunión 
se trató también la firma 
de un convenio entre 
la municipalidad de 
Magdalena del Mar, la 
Beneficencia Pública de 
Lima, la empresa Sedapal 
y el ministerio de Cultura, 
para llevar adelante las 
mejoras a ejecutar.
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Representantes de diversas organizaciones 
sindicales, empresariales, políticas y socia-
les nos congregamos el 8 de abril en Trujillo 
en una nueva edición de los Desayunos de 

Construcción, para tratar con expertos el tema de la 
delincuencia y el crimen organizado.

Aquí planteamos la necesidad de unir a organiza-
ciones de la sociedad civil, empresariado, trabajadores 
y políticos a la lucha contra el crimen junto a las auto-
ridades de los tres niveles de gobierno. Consideramos 
que la sociedad civil debe formar parte de un Estado 
Mayor para enfrentar al crimen organizado, porque 
el CONASEC es insuficiente; este Estado Mayor debe 
ser un comando o sala de guerra para enfrentar este 
flagelo social que ha superado la capacidad de res-
puesta del Estado.

En el ámbito de construcción civil, el secretario de 
SST del Sindicato de Trabajadores en Construcción Civil 
de La Libertad, José Castañeda Espejo, denunció que 
más de mil empresas y alrededor de cuatro mil traba-
jadores padecen extorsión en la región. A los obreros, 
les exigen entre 5 y 10 soles diarios para poder trabajar 
sin temor de ser alcanzados por un sicario.

Luego de este encuentro, las organizaciones con-
vocantes realizamos la conferencia de prensa “Traba-
jadores y empresarios: combatiendo la delincuencia 
y promoviendo la paz” en el Salón Consistorial de la 
Municipalidad Provincial de Trujillo. Aquí, el alcalde 
provincial de Trujillo, Mario Reyna, denunció que hubo 
más de 93 homicidios ligados al sicariato y más de 840 
casos de extorsión en La Libertad, en lo que va de 2024.

La magnitud del crimen en la Ciudad de la Eterna 
Primavera nos motivó a organizar una movilización 
contra la delincuencia. El simbolismo de esta jornada 
cívica radicó en protestar contra la delincuencia justa-
mente en una zona con fuerte presencia del crimen.

La lucha contra la delincuencia y el crimen or-
ganizado debe ser una cruzada nacional, como lo 
reclaman las diversas organizaciones que lideraron 
esta convocatoria en Trujillo, como la Federación de 
Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP), 
CAPECO, CGTP, SNI, AGAP, entre otras.

Demandamos una 
cruzada nacional 
contra la delincuencia

Alcalde Allison promueve 
concertación institucional 
para salvar el Puericultorio
DESDE HACE ALGUNOS AÑOS, en sus gestiones el alcalde de Magdalena 
del Mar, Francis Allison, ha luchado por recuperar la infraestructura y 
equipamiento del Pérez Araníbar. Ayer dio otro paso importante

POR: LUIS VILLANUEVA CARBAJAL
SECRETARIO GENERAL DE LA FTCCP

EN CONCRETO
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El defensor del pue-
blo, Josué Gutiérrez, ha 
hecho un llamado a la 
distensión diplomática 
entre Perú y México, 
instando al restableci-
miento del ingreso de 
los peruanos al país 
norteamericano sin la 
necesidad de visa. En 
medio de preocupacio-
nes por la afectación a 
diversos sectores, des-
de estudiantes hasta 
pacientes en busca de 

atención médica, la 
Defensoría del Pueblo 
solicitará una entre-
vista con la embajada 
mexicana en Perú para 
expresar el sentir de 
la población ante esta 
medida restrictiva.

Gutiérrez desta-
có la importancia de 
mantener la fluidez en 
el intercambio entre 
ambas naciones, se-
ñalando que cualquier 
imposición de visas 

impacta significativa-
mente en la movilidad 
de miles de peruanos, 
tanto en viajes de ocio 
como en necesidades 
de conexión para des-
tinos internaciona-
les. Además, subrayó 
la necesidad de que, 
en caso de requerirse 
una visa temporal, se 
establezca un perío-
do de aplicación ra-
zonable, evitando así 
perjuicios inmediatos 

para los viajeros. En un 
contexto marcado por 
el caso del ciudadano 
investigado Alejandro 
Sánchez Sánchez y la 
recomendación de des-
titución de la exfiscal 
de la Nación Patricia 
Benavides, la Defenso-
ría del Pueblo enfatiza 
la importancia de que 
cada organismo actúe 
con objetividad y en lí-
nea con sus competen-
cias.

Defensoría del Pueblo insta a restablecer ingreso 
de peruanos a México sin visa

ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL
CONVOCATORIA PARA ELECCIONES DEL 

COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL A NIVEL NACIONAL
El Órgano Electoral Central del Partido Político Nacional Perú Libre, de conformidad con los 
artículos 47 (último párrafo) literal a; 48, literal a, y 49, literal c, del Estatuto; el artículos 14, numerales 
1 y 7; 24; 25, primer párrafo; 30; 32; 33; del Reglamento Electoral General, y la Ley N° 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas, modificada por Ley N° 31357, convoca a todos sus afiliados, para elegir 
mediante lista cerrada y bloqueada a los miembros titulares de los ORGANOS ELECTORALES 
DESCENTRALIZADOS REGIONALES y los COMITÉS EJECUTIVOS REGIONALES A NIVEL 
NACIONAL, por la modalidad de voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los 
afiliados, conforme al siguiente cronograma:

CRONOGRAMA 

INSCRIPCIÓN DE LISTAS: CORREO DE OEC: organoelectoral1.perulibre@gmail.com

LOCALES DE VOTACIÓN: 

ACTO / PERIODO DURACIÓN INICIO TÉRMINO HORA

1.	 PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA (DIARIO DE CIRCULACION 
NACIONAL) 10/04/2024 15/04/2024 --

2.	 INSCRIPCION DE LISTA DE CANDIDATOS  A TRAVÉS DEL CO-
RREO ELECTRÓNICO DEL ORGANO ELECTORAL NACIONAL. 10/04/2024 15/04/2024 8.00 pm.

3.	 PUBLICACIÓN Y/O NOTIFICACIÓN DE OBSERVACIONES 16/04/2024 16/04/2024 8:00 pm

4.	 SUBSANACIÓN Y RESOLUCIÓN DE OBSERVACIONES 17/04/2024 17/04/2024 8:00 pm

5.	 PUBLICACIÓN DEFINITIVA DE LISTAS APTAS 17/04/2024 17/04/2024 9:00 pm

6.	 SORTEO DE NÚMERO DE LISTAS APTAS 17/04/2024 17/04/2024 10:00 pm

7.	 SUFRAGIO Y PROCLAMACIÓN DE LA LISTA GANADORA 21/04/2024 21/04/2024 De 10 am a 
4.00 pm

8.	 ENTREGA DE RESULTADOS  AL OEC 22/04/2024 22/04/2024

Lima, 10 de abril de 2024
ÓRGANO ELECTORAL CENTRAL

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL PERÚ LIBRE

N° REGIÓN DOMICILIO LEGAL
1 AMAZONAS Jr. Augusto B. Leguía Nº 272 (4º piso), frente al Parque "Luís Sulibarria Ureta" (Ex Parque Inca Garcilaso de la Vega), 

distrito de Bagua Grande y provincia de Utcubamba.
2 ANCASH Jirón Francisco de Zela 802, distrito de Independencia y provincia de Huaraz

3 APURIMAC Jr. Santa Rosa E – 25, distrito y provincia de Abancay 

4 CAJAMARCA Jirón José Gálvez N° 835 del distrito y provincia de Cajamarca

5 CALLAO Jr. Montezuma 622, distrito y provincia constitucional del Callao

6 CUSCO Calle La Libertad D-7 de la Asociación de Vivienda Los Laureles, distrito San Sebastian, provincia Cusco 

7 HUANCAVELICA Jr. Manuel Asecencio Segura 246, distrito y provincia de Huancavelica 

8 HUÁNUCO Jr. San Martin 1843, distrito y provincia de Huánuco 

9 ICA Calle Salaverry 150, oficina 4, del distrito y provincia de Ica 

10 JUNIN Calle Real 755, tercer piso, oficina 301 - 302, del distrito y provincia de Huancayo

11 LA LIBERTAD Jr. Bolivar 841, distrito y provincia de Trujillo

12 LAMBAYEQUE Calle San José 1023, distrito y provincia de Chiclayo

13 LIMA 
METROPOLITINA 

-	 Av. Salvador Allende 696 del distrito Villa María del Triunfo, provincia de Lima
-	 Av. Los Pino 591, pueblo de Hermitaño, distrito de Independencia, provincia de Lima
-	 Av. Las Flores de Primavera 1668 de la Urb. San Hilarion, distrito San Juan de Lurigancho, provincia de Lima
-	 Av. Los Ruiseñores (ex Wari) Nº 198 (frente a la Municipalidad), distrito Santa Anita, provincia de Lima
-	 Av. Brasil 170, distrito de Breña, provincia de Lima

14 LIMA PROVINCIAS

-	 HUAURA: Av. Peralvillo 3300 (segunda planta del local de la Asociación de Maiceros del Valle Huaura) del distrito de 
Santa María y provincia de Huaura. Referencia: A 200 metros al sur del puente Huaura.

-	 CAÑETE: Av. Jorge Basadre, Mz. “D” Lote 7 del A. H. Virgen del Carmen (costado del Local Comunal Virgen del 
Carmen), distrito de Chilca y provincia de Cañete

-	 HUAROCHIRI: A. H. “Juan Velasco Alvarado”, Comité 5, Mz “L”, Lote 3 (a 200 metros de la Carretera Central, paradero 
El Cruce), distrito de Ricardo Palma y provincia de Huarochirí 

15 LORETO Pasaje Palo Seco B - 6 del Centro Poblado Cruz del Sur, distrito San Juan Bautista y provincia de Maynas 

16 MADRE DE DIOS Av. León Velarde 789 – B, distrito y provincia de Tambopata 

17 MOQUEGUA Calle 28 de Julio X-7 del Centro Poblado San Francisco, distrito Moquegua y provincia de Mariscal Nieto 

18 PASCO Asociación Provivienda Los Jardines de Pucayacu, Mz. E, Lt. 47, Yanacancha, provincia de Pasco

19 PIURA Calle Junín Sur Nº 266, distrito y provincia de Piura

20 PUNO Av. Simón Bolívar Nº 2871-2873, distrito y provincia de Puno

21 SAN MARTIN Av. Malecón Cumbaza, Lt. 20, distrito Morales y provincia San Martin

22 TACNA Calle Callao Nº 161 del cercado de Tacna, distrito y provincia de Tacna

23 TUMBES Calle Huascar 301 (segundo piso), distrito y provincia de Tumbes

24 UCAYALI Av. Saenz Peña Nº 176 (tercer piso), distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo


